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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Atlántica
de Limpiezas y Mantenimiento, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Claret
Mena Severiche, contra “Paréntesis Restau-
ración, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.010
de 2009, se ha acordado citar a “Paréntesis
Restauración, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 20 de octubre de 2009, a las doce horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, cuarta planta, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Paréntesis
Restauración, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.624/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Villa Estela
Lagrange, contra “Unitel Telecomunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, “I Transfer, Socie-
dad Anónima”, “Urdike Tres Spain, Sociedad
Limitada”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social y “Fremap Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, en reclamación por Segu-

ridad Social, registrado con el número 418 de
2009, se ha acordado citar a “Unitel Teleco-
municaciones, Sociedad Limitada”, “I Trans-
fer, Sociedad Anónima”, “Urdike Tres Spain,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y “Fremap Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 26 de
enero de 2010, a las diez y quince horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 17, sito en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unitel Te-
lecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
“I Transfer, Sociedad Anónima”, “Urdike
Tres Spain, Sociedad Limitada”, Instituto
Nacional de la Seguridad Social, y “Fremap
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad So-
cial”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.320/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 18 de Madrid, en
funciones de sustitución.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Jesús San-
tos López, don Fernando Flórez Gómez,
don José Reynaldo Espinoza Andrade, don
Rafael Álvaro Barrena Castañón y don Ma-
nuel Gómez Sánchez, contra Fondo de Ga-
rantía Salarial y “Teligent, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 967 de 2009, se ha
acordado citar a “Taligent, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de septiembre de
2009, a las ocho y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en jui-
cio.

Y para que sirva de citación a Fondo de
Garantía Salarial y “Teligent, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Judá Israel Foronda Pon-
ce, contra “Pulpería A Gudiña, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.641 de 2008, se ha acordado citar
a “Pulpería A Gudiña, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 20 de octubre de 2009, a las nue-
ve y una horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pulpería A
Gudiña, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.745/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Ruiz Villegas,
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contra “Casas Americanas de Madera, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 388 de
2009, se ha acordado citar a “Casas Ameri-
canas de Madera, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de enero de 2010, a las nueve y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Casas
Americanas de Madera, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.668/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Sebastián Calero Hernán-
dez, contra “Sánchez Castellanos Cristo-
for 000893107, Sociedad Limitada Nueva
Empresa”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 743 de 2009, se ha acordado citar a
“Sánchez Castellanos Cristofor 000893107,
Sociedad Limitada Nueva Empresa”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 27 de octubre de 2009, a las once y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 19, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sánchez
Castellanos Cristofor 000893107, Sociedad
Limitada Nueva Empresa”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.243/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria de lo social del número 19 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Miguel Valiente Al-
berola, contra “Grupo Astunosa, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.158 de 2008, se ha acordado citar
a “Viajes Promochina, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 14 de septiembre de 2009, a las nue-
ve horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 19, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Viajes
Promochina, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 25 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.238/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Cristofer
de Santiago Rodríguez, contra Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, y “Edificacio-
nes y Reformas Jeka, Sociedad Anónima
Unipersonal”, en reclamación por Seguri-
dad Social, registrado con el número 1.605
de 2008, se ha acordado citar a “Edificacio-
nes y Reformas Jeka, Sociedad Anónima
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 25 de noviembre de
2009, a las nueve y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán

lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 21, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Edifica-
ciones y Reformas, Sociedad Anónima Uni-
personal”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.688/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Joaquín
Herranz Sánchez, contra “El Figón de Mila-
gros, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.082
de 2009, se ha acordado citar a “El Figón de
Milagros, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de enero de 2010, a las once y quince horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “El Figón
de Milagros, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.623/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.


